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Emova S.A.
Bartolome Mitre 3342 Caba 1201

Responsable inscripto 30-71720552-5
Vto.60.ds.FF.Dep.Bco.Galicia CC 4266-6-027-2 R0000100061066

20000 Bolsas Verde 0.90 x 1.20 (35) 186.0100 3,720,200.00
200 Bolsas Arpillera 0.57 x 0.97 1,211.0000 242,200.00

.

OC: 19980

Esta se considerara aceptada si, al vencimiento del plazo de quince (15) dias corridos desde su recepción

en el domicilio fiscal electronico del comprador o locatario, no se hubiera registrado su rechazo total

o su aceptación; y que si, al vencimiento del citado plazo no se hubiera registrado la cancelación,

se considerará que la misma constituye título ejecutivo, en los términos del artículo 523 del

código procesal civil y comercial de la nación y concordantes.

Su aceptación, expresa o tácita, implicará la plena conformidad para la transferencia de la

información contenida en el documento desde el "registro de facturas electrónicas MiPyMes" a terceros,

en caso de que el vendedor o locador optase por su cesión, transmisión o negociación.

3,962,400.00 832,104.00 118,872.00 118,872.00 5,032,248.00

Son Pesos: CINCO MILLONES TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
C.B.U.:00700276 20000004266626

N° C.A.E. 75357914333628
VTO C.A.E. 28/08/2025
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